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Mexicali, Baja Galifornia, a veintinueve de abril de dos mil vei'R.ticuatro2.

Visto el oficio número TJEBC-SG-O-302t2024, suscrito por la Mtra. Karla Giovanna

Cuevas Escalante, Secretaria General de Acuerdos en funciones, mediante el cual da

cuenta de la recepción de un JU¡C|O PARA LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS-

DADANO a las diecisiete horas con veintitrés

presente; presentado por José Luis Anaya

Rodríguez, integrante de la comunidad indígena cucapá El Mayor, en contra de

"Acuerdo del Consejo General IEEBC/CGE69t2O24 del tnstituto Estatal Electoralde Baja

California por el que resuelve las solicitudes de registro de planillas de munícipes a los

Ayuntamientos de Ensenada, MExicali, Tecate, Tijuana, San Quintín y San Felipe,

postuladas por el Partido Acción Nacional, para el proceso electoral ordinario 2023-2024

en Baja California"

Por lo que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 331 de la Ley Electoralvigente,

38, segundo párrafo y 51 fracción I del Reglamento lnterior de este Tribunal dada, así

corno a lo acordado en la X Sesión de Asuntos Internos de la presente fecha, relativa al

turno por asuntos masivos, y dada la naturaleza del asunto se AGUERDA:

PRIMERO.- Por recibida la demanda presentada por José Luis Anaya Rodríguez,

integ comunidad indígena cucapá El Mayor, en contra de "Acuerdo del

EBC/CGE6912024 del Instituto Estatal Electoral de Baja California

por

Ayu

las solicitudes de registro de planillas de munícipes a los

Ensenada, Mexicali, Tecate, Tijuana, San Quintín y San Felipe,

Tt-e]JryAr 9f irJsÏctA ELËCTOR^
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I El veintisiete de julio de dos mil veintitrés, el pleno de este Tribunal designó al Maestro Germ¿ín Cano Baltazar
como Magistrado en funciones, en términos del artículo 35, de la Ley del Tribural de Justicia Electoral del Estado
de Baja California.
2 Las fechas que se citan en el presente acuerdo corresponden al año dos mil veinticuatro, salvo mención expresa en

contrario.
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postuladas por el Partido Acción Nacional, para el proceso electoral ordinario 2023-2024

en Baja California"

SEGUNDO.- Regístrese y fórmese elexpediente delJUlClO PARA LA PROTECCIÓN

DE LOS DERECHOS-POLíTICO ELECTORALES DEL CIUDADANO promovido con el

prefijo JC, bajo clave de identificación JC-8212024.

TERCERO.- Túrnese a la ponencia del Magistrado en funciones German Cano Ballazar,

como instructor y ponente, a fin de proceder a la substanciación en términos de lo

dispuesto por el artículo 327 de la Ley Electoral del Estado de Baja California.

Notifíquese por ESTRADOS, publíquese por LISTA y en la pÁC¡nA E INTERNET del

Tribunal

Así lo acordó y firma Mtro. Jaime Vargas Flores, Magistrad Tribunalde

, SecretariaJusticia Electoraldel Estado, ante Mtra. Karla GiovannaGu

General de Acuerdos en funciones, quien

ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, CERTIFICA

EN EL EXPEDIENTE CORRESPONDIENTE.


